RES.  2091/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JULIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000170, Ent. N° 2696/17)

VISTO: los nuevos antecedentes remitidos por ANCAP relacionados con la reiteración del gasto derivado de la modificación de los contratos de distribución suscritos con  DUCSA, Canopus Uruguay Limitada, Esso Standart Oil Co., y Petrobras Uruguay Distribución S.A.;

RESULTANDO: 1) que por Resolución 1166/16, el Directorio dispuso fijar a partir del 9/12/16, las condiciones que se aplicaran a las cuatro distribuidoras a partir de esa fecha en particular el margen de comercialización y sus variaciones y ajustes, y los requisitos de facturación y pago de los combustibles, estableciendo que cualquier pedido de producto por parte de las distribuidoras, implicara la aceptación de las condiciones consignadas en la resolución;
2) que este Tribunal, en sesión de fecha 15/3/17, acordó: 2.1) observar los gastos de los  contratos suscritos con las empresas DUCSA y CANOPUS URUGUAY Ltda. el 8 de diciembre de 2016 y del mantenimiento de la situación contractual con ESSO y PETROBRAS, en razón de: 

a) los contratos celebrados y que se proyectan celebrar, implican la venta y distribución de diversos productos y las empresas reciben retribuciones regladas por los mismos (margen de comercialización, bonificaciones), y asimismo constituyen contratos de concesión para el expendio de combustibles y lubricantes y la utilización de las estaciones de ANCAP; 

b) no consta le remisión a este Tribunal de los contratos originarios de distribución suscritos con las empresas y sus modificaciones (2009 y 2011) para la intervención preventiva que constitucionalmente le compete                      (Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República), ni el procedimiento seguido para la selección de las empresas contratadas;
c) los contratos modificativos de fecha 8/12/2016 firmados con las empresas DUCSA y CANOPUS se suscribieron previo a la remisión de los antecedentes a este Tribunal, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

d) las empresas ESSO y PETROBAS, pese al vencimiento de los contratos y a no haber firmado la extensión del plazo ni las modificaciones propuestas, siguen operando de hecho como distribuidoras; 

e) el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza No. 27 de este Tribunal de fecha 28/5/58 establece que en los expedientes que se remitan a la intervención preventiva, debe haber un informe de la Contaduría en el que se hará constar “el rubro al que se imputa el gasto y su disponibilidad antes de la imputación a efectuarse, estableciéndose el monto del gasto cuya imputación efectúa”, no habiéndose cumplido con lo requerido por dicha norma;  y
2.2) señalar que:  i) no corresponde en esta instancia la intervención del gasto de $ 2.800:000.000 (dos mil ochocientos millones de pesos), por cuanto no se remiten los proyectos de los contratos que los originan, ni el procedimiento utilizado para la selección de las empresas a contratar en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF; 

ii) aprobada la redacción de los contratos de acuerdo con lo dispuesto por la Resolución del Directorio de ANCAP No. 1166/2016 de fecha 29/12/2016, el gasto deberá ser remitido a este Tribunal para la intervención que le compete con el informe de la Contaduría y especificando el procedimiento seguido para la selección de las contrapartes; 

3) que mediante Resolución No. 492/2017 de fecha 18/5/17, el Directorio dispuso reiterar el gasto, aduciendo la necesidad imperiosa de mantener la continuidad de funcionamiento del mercado de combustibles y evitar una situación de desabastecimiento de combustibles en el país, que hubiera generado múltiples impactos a nivel de la producción nacional, el transporte colectivo y en particular de las personas, la seguridad, la salud, así como todas las actividades que requieren para su funcionamiento el uso de combustibles, destacándose  la transitoriedad de las resoluciones del Directorio nos. 1031/12/2016 y 1070/12/2016, hasta alcanzar un acuerdo con los cuatro distribuidores, que se efectuaría  rápidamente. En relación con el señalamiento contenido en el Literal H) del numeral anterior, se informa que las distribuidoras PETROBRAS y ESSO han expresado que no suscribirán los contratos que contengan los términos allí incluidos en la  RD No. 1166/12/1016, por lo que se deberá considerar la revocación de la citada resolución; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que se mantienen los fundamentos que dieron mérito a la observación, formulada  en sesión de fecha 15 de marzo  de 2017;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación de fecha 15 de marzo de 2017;

2) Téngase presente lo dispuesto por Resolución no. 492/17 respecto a Petrobras y ESSO;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones.
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